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Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el anterior despacho 

comisorio diligenciado para los efectos conferidos en el inciso 2º del artículo 40 del 

C. G del P. 

 

Verificado lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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